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CLASE DE PROCESO: 
J.V. CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATOLICO POR MUTUO ACUERDO 

SOLICITANTES: 
TIBERIO VALENTIN MORALES MALKUN y MARTA JANET 
CASTRO MEJIA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00110-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE 

 
     Teniendo en cuenta, que las partes presentaron acuerdo 
dentro del proceso J.V. CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATOLICO POR MUTUO ACUERDO, seguido por TIBERIO VALENTIN MORALES 
MALKUN y MARTA JANET CASTRO MEJIA, este despacho tiene a bien mencionarle a las 
partes, que mediante providencia de fecha Agosto diez (10) de dos mil veintiuno (2021), se 
emitió la sentencia correspondiente al trámite solicitado, ordenándose además una 
eventual liquidación de sociedad conyugal, lo cual, al tenor de lo consagrado en el articulo 
523 del C.G.P., corresponde a un tramite diferente, y el cual no ha sido iniciado en esta 
agencia judicial. 
 
     Así las cosas, este despacho, encuentra que el documento 
aportado no requiere aprobación de esta agencia judicial, pero será allegado al expediente 
para dejar constancia de ello. 
 
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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